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AVISO DE PRÁCTICAS DE PRIVACIDAD 
ESTE AVISO DESCRIBE CÓMO PUEDE UTILIZARSE Y DIVULGARSE LA INFORMACIÓN DE SALUD SOBRE TI, TUS 
DERECHOS RESPECTO A TU INFORMACIÓN DE SALUD, CÓMO PUEDES ACCEDER A TU INFORMACIÓN DE SALUD Y CÓMO 
PRESENTAR UNA QUEJA SOBRE UNA VIOLACIÓN DE LA PRIVACIDAD O SEGURIDAD DE TU INFORMACIÓN DE SALUD O 
DE TUS DERECHOS RESPECTO A TU INFORMACIÓN. TIENE DERECHO A UNA COPIA DE ESTE AVISO (EN PAPEL O EN 
FORMATO ELECTRÓNICO) Y A DISCUTIR CON NUESTRO RESPONSABLE DE PRIVACIDAD A TRAVÉS DE LOS DATOS DE 
CONTACTO AQUÍ PRESENTADOS SI TIENE ALGUNA PREGUNTA. POR FAVOR, REVÍSALO DETENIDAMENTE. 
 

A Quién Aplica este Aviso 
Este Aviso de Prácticas de Privacidad ("Aviso") se aplica a toda la información de salud 
protegida ("PHI") mantenida por The Medical College of Wisconsin ("MCW") para los 
servicios prestados en las clínicas MCW. 
Este Aviso describe nuestras prácticas de privacidad bajo la Ley de Portabilidad y 
Responsabilidad de Seguros de Salud y sus regulaciones asociadas ("HIPAA").  
Este Aviso no se aplica a información que no esté sujeta a HIPAA, ni a información 
utilizada o compartida de manera que no pueda identificarle. Este Aviso no se aplica a 
nosotros como empleador. Este Aviso no se aplica a ningún plan de salud. Cualquier 
plan de salud es una entidad separada cubierta para efectos de HIPAA y tiene su 
propio aviso de prácticas de privacidad. 

Nuestras Responsabilidades 
Estamos obligados por ley a: 
• Protege la privacidad de tu información de salud protegida ("PHI") sujeta a HIPAA. 
• Te proporcionaremos este Aviso para explicar cómo pueden ser utilizadas y 

divulgadas por nosotros la información sobre ti, y que describe tus derechos, así 
como nuestros deberes legales y prácticas de privacidad respecto a PHI. 

• Siga los términos de este Aviso. 
• Te avisaremos si tenemos conocimiento de una violación de la información no 

asegurada y eres una de las personas afectadas. 

Tu Derecho a una Copia de este Aviso 
Podemos actualizar este Aviso en cualquier momento. Los cambios que hagamos se 
aplicarán a toda la información de información personal que tengamos sobre ti. Puedes 
encontrar la versión más  actualizada de este Aviso: 
• En nuestra página web: mcw.edu 
• Publicado en nuestras ubicaciones 
• A través de tu cuenta MyChart 
• Solicitando una copia en papel, como en el check-in. 

Cómo Usamos y Compartimos tu PHI 
Podemos usar y compartir tu PHI en determinadas situaciones. Algunos tipos de 
información, como los registros de salud mental, el tratamiento de trastornos por consumo de 
sustancias, la salud reproductiva o la información relacionada con el VIH/SIDA, pueden 
tener protecciones legales adicionales que limitan ciertos usos y divulgaciones de dicha 
información. Las leyes estatales o federales aplicables que proporcionen mayor 
protección de la privacidad o derechos de privacidad más amplios seguirán aplicándose 
y cumpliremos con dichas leyes en la medida en que sean aplicables. Aquí tienes las 
principales formas en que podemos usar o compartir tu PHI: 
Para el Tratamiento: Para proporcionar tu atención médica y tratamiento. Esto puede 
incluir compartir tu información con otros profesionales de la salud para que te ayuden a 
tratarte. Esto también se aplica a los servicios de telemedicina. 
Para el Pago: Para facturar y cobrar el pago de ti o de tu seguro, Medicare u otros 
pagadores. Esto incluye comprobar si los servicios están cubiertos y obtener la aprobación 
antes del tratamiento. 
Para Operaciones de Cuidados de Salud: Llevar a cabo actividades 
empresariales como la gestión y planificación empresarial, evaluación de calidad, 
actividades relacionadas con la mejora de la salud o la reducción de costos de 
cuidado de salud, evaluaciones de personal, licencias y fines de formación y 
aprendizaje. 
Recordatorios de Citas: Para recordarte citas próximas o coordinar servicios si es 
necesario. 
Opciones de Tratamiento: Para contactar contigo sobre tratamientos o servicios nuevos 
o adicionales que puedan beneficiarte, como informar a pacientes con dolores de cabeza 
sobre nuevas investigaciones o terapias. 
Información Sobre Menores: Normalmente, compartimos la PHI de menores con sus 
padres o tutores legales, salvo que la ley diga lo contrario, como en casos de abuso o si 
compartir podría causar daño. 
Abuso, Negligencia o Amenazas a la Seguridad: Si creemos que eres víctima de 
abuso o negligencia, podemos compartir tu información de interés (PHI) con las 
autoridades si estás de acuerdo o si la ley lo exige. También podemos compartir 
información para evitar daños graves para ti o para otros. 
Cuando la ley o una orden judicial lo requiera: Debemos compartir tu PHI 
cuando la ley lo requiera, como al reportar sospechas de abuso o responder a 
órdenes judiciales. 
Fuerzas del orden: Podemos compartir tu PHI con la policía u otras agencias policiales 
para cosas como identificar sospechosos o si cometes un delito en nuestras 
instalaciones. 
Salud Pública: Podemos compartir tu PHI para ayudar a controlar brotes de 
enfermedades, informar de nacimientos o defunciones, o hacer seguimiento de 
problemas relacionados con la medicación. 
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Supervisión de la Salud: Podemos compartir tu PHI con agencias gubernamentales que 
supervisan la sanidad para auditorías, investigaciones o licencias. 
Militar y Seguridad Nacional: Si participas en actividades militares, de seguridad 
nacional o de inteligencia, tu PHI puede ser compartida con las autoridades 
competentes o agencias federales para que puedan desempeñar sus funciones bajo la 
ley o por razones de seguridad nacional. 
Reclusos: Si estás encarcelado, tu PHI puede ser compartida con el personal médico de la 
prisión para tu cuidado o seguridad, o con las fuerzas del orden para fines de seguridad u 
otras autoridades competentes para que puedan desempeñar sus funciones. 
Compensación Laborale: Podemos compartir tu PHI con personas que gestionan 
tus reclamaciones de compensación laboral relacionadas con lesiones o enfermedades 
laborales o para cumplir con leyes relacionadas con  la compensación laboral u 
otros programas similares. 
Cambio de Propiedad: Si hay una venta, transferencia, fusión o consolidación de 
todo o parte de nosotros con otro proveedor de cuidados de salud, tu PHI puede 
compartirse con los nuevos propietarios. Aún tienes derecho a solicitar copias o 
transferencias de tus registros. 
Notificación de Incumplimiento: Si hay una violación no segura de tu PHI, como si tu 
PHI es compartida por error, te notificaremos según lo exige la ley utilizando la 
información de contacto que proporcionaste. Tu PHI puede ser revelada como parte 
del proceso de notificación e informe de brechas. 
Investigación: Tu PHI puede utilizarse en investigación médica si es aprobada por los 
consejos de ética o si estás de acuerdo. Los investigadores podrían recibir tu información sin 
identificadores que protejan tu privacidad. 
Asociados de Negocios: Compartimos tu PHI con terceros que nos proporcionan 
servicios, como facturación o transcripción. Nuestros socios comerciales están obligados 
por ley a proteger la privacidad de PHI. 
Después de la Muerte: Tu PHI puede compartirse con forenses, forenses médicos o 
directores funerarios según sea necesario o requerido. 
Donación de Órganos y Tejidos: Si eres donante de órganos, tu PHI puede 
compartirse con organizaciones dedicadas a la donación y trasplante de órganos o 
tejidos . 
Desidentificación. Podemos eliminar ciertos identificadores de la información para que ya 
no identifique ni pueda usarse razonablemente para identificarle a usted, o podemos 
permitir que un Asociado de Negocios desidentifique su información. Una vez 
desidentificada, la información deja de considerarse PHI y no es objeto 
a este Aviso. Nosotros o nuestros socios comerciales podemos utilizar y divulgar 
información desidentificada conforme a la ley aplicable. 

Intercambios de Información De Salud (HIEs) 
Podemos participar en uno o más Intercambios de Información Sanitaria (HIEs). Los 
HIE permiten a proveedores de salud, hospitales, laboratorios, planes de salud, 
aseguradoras y otros grupos autorizados compartir electrónicamente tu PHI. Esto ayuda 
a mejorar la calidad, seguridad y coordinación de tu atención, por ejemplo, si viajas fuera 
de Wisconsin. Por ley nos permite participar en HIEs para tratamiento, pago, operaciones 
sanitarias y otros fines permitidos por la ley. Automáticamente te inscribes en estos HIE. 
Tienes la opción de optar por no participar en ciertos HIEs donde podamos ofrecer esta 
opción. Si optas por no participar en ciertos HIE, tu PHI ya no se compartirá a través de 
esos HIEs a menos que la ley lo requiera. Sin embargo, tu decisión no afecta a la PHI que se 
compartió antes de que decidieras no participar. Para optar por no participar en los HIEs 
donde podamos ofrecer una opción de exclusión voluntaria, por favor rellene el 
Formulario de Exclusión HIE, que 
puedes hacerlo contactando con nuestro Departamento de Gestión de Información Sanitaria/ 
Historiales Médicos. 

Cuando Puedes Decir que no a Compartir tu Información de Salud 
Directorio del Centro: Cuando eres paciente, podemos poner tu nombre, ubicación en 
el edificio, estado general y religión en un directorio. Las personas que preguntan por ti 
por tu nombre pueden obtener esta información, excepto la religión. Podemos dar tu 
afiliación religiosa al clero aunque no te pidan por tu nombre. Puedes pedirnos que no 
compartamos esta información. 
Familia y Amigos: Podemos compartir tu PHI con familiares o amigos que te ayuden a 
cuidarte, a menos que digas que no. Si estás presente y no te opones, podemos compartir 
tu PHI. Si no estás presente o no puedes hablar y, a nuestro juicio, creemos que es lo 
mejor para ti, podemos compartir tu información de interés si es necesario. 
Desastres: En caso de desastre, podemos compartir tu PHI para ayudarte a cuidarte, coordinar 
tu atención o informar a familiares o amigos sobre tu ubicación y estado. 
Recaudación de Fondos: Podríamos ponernos en contacto contigo para pedirte 
donaciones para ayudar a MCW o para otros eventos y esfuerzos de recaudación de 
fondos. Puedes optar por no recibir estas solicitudes. 
Noticias y Eventos: Podemos ponernos en contacto contigo para nuevos servicios, 
programas o eventos. 

Otros Usos 
Uso de la Inteligencia Artificial (IA): Los médicos y/o proveedores que te presten 
tratamiento y atención médica pueden utilizar herramientas y tecnologías de inteligencia 
artificial e inteligencia aumentada (o IA) para ayudarte con tu atención médica y algunas 
tareas administrativas, incluyendo tecnología que registra los detalles clínicos relevantes de 
tu conversación con tu médico y otros proveedores. Posteriormente, tu proveedor revisa 
esto para incluirlo en la documentación de tu historial médico. Las decisiones sobre tu 
atención médica las tomarán tú (o tu representante) y tu médico. 
Datos de Dispositivos Portátiles: Si vinculas dispositivos portátiles (como 
rastreadores de actividad física) a nuestros sistemas, podríamos recopilar tus datos. 
Por ejemplo, los portátiles pueden compartir información como actividad, ritmo 
cardíaco o sueño. Los datos compartidos con dispositivos portátiles pueden no estar 
protegidos bajo HIPAA ni sujetos a este Aviso, y pueden estar sujetos a políticas de 
privacidad de terceros o a términos de terceros. 
Rastreo de Sitios Web y en Línea: Utilizamos cookies y tecnologías de 
seguimiento y podemos utilizar o divulgar información confidencial según lo permita 
la ley en relación con nuestro uso de dichas tecnologías. 

Uso y Divulgación de Registros de Trastornos por Consumo  de Sustancias 
sujetos a la Parte 2 
Si obtienes tratamiento por consumo de drogas o alcohol con nosotros, ciertas leyes federales 
y las normativas protegen tu privacidad exigiendo que los registros específicos de Trastorno 
por Consumo de Sustancias ("SUD") sobre diagnóstico, tratamiento o derivaciones de 
SUD se mantengan confidenciales y se compartan solo de ciertas maneras. Ten en 
cuenta que estas leyes y regulaciones no protegen todos los registros de SUD 
que podamos tener; estas leyes y regulaciones se aplican a nuestros programas 
financiados federalmente y que se presentan como y/o tienen el propósito principal 
de proporcionar tratamiento, diagnóstico o derivación para el tratamiento de SUD 
("Programa"). Según lo exigieran las leyes y normativas aplicables, limitaremos la 
divulgación de tu información sobre el diagnóstico, tratamiento y derivación de SUD, 
que estás inscrito en un Programa, y otra información cuando las leyes y regulaciones lo 
requieran adicionales restricciones sobre la divulgación ("SUD Records"). Si los registros 
de SUD se nos revelan a nosotros o a nuestros socios comerciales en virtud de tu 
consentimiento por escrito para tratamiento, pago y operaciones de cuidados de 
salud, o si son divulgados por ti u otra persona implicada en tu cuidado a uno de 
nuestros proveedores que no sea un Programa, nosotros o nuestros socios comerciales 
podamos usar y divulgar la 
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información sin tu consentimiento por escrito en la medida en que las regulaciones 
HIPAA permitan dichos usos y divulgaciones, de acuerdo con las demás disposiciones de 
este Aviso relativas a PHI. 
Normalmente necesitamos tu consentimiento por escrito para compartir tus registros 
SUD, pero existen algunas excepciones importantes en las que podemos compartir tus 
registros SUD sin tu consentimiento, como cuando  las leyes y regulaciones aplicables 
nos permiten usar y divulgar registros SUD sin tu consentimiento por escrito. Algunas de las 
formas en que podemos compartir tus registros de SUD sin tu consentimiento, 
incluyendo las siguientes: 
• Emergencias Médicas: Podemos compartir tus registros de SUD si hay una 

emergencia médica y no podemos obtener tu permiso primero. También podemos 
compartir tus registros de SUD durante un estado de emergencia temporal declarado 
por una autoridad estatal o federal como resultado de un desastre natural o 
mayor, o si la FDA tiene motivos para creer que tu salud puede verse amenazada 
por un error en la fabricación, etiquetado o venta de un producto bajo la jurisdicción 
de la FDA. 

• Investigación: A veces tu información sobre SUD puede usarse y 
compartirse con fines de investigación sin tu consentimiento por escrito. 
Generalmente, primero obtendríamos tu consentimiento por escrito; sin embargo, 
en ciertas circunstancias, podríamos estar autorizados a utilizar o divulgar tus 
Registros SUD con fines de investigación sin tu consentimiento, en la medida en 
que lo permitan las regulaciones de HIPAA, FDA y HHS relacionadas con la 
investigación con sujetos humanos cuando se haya concedido una exención de 
consentimiento. 

• Auditorías y Revisiones: Podemos compartir tus registros de SUD para ciertas 
auditorías y evaluaciones financieras y de gestión del programa. Por ejemplo, 
podemos compartir tu información identificativa con agencias que financian un 
Programa o que están autorizadas por ley para regular las actividades de un 
Programa o para revisarlas y asegurarnos de que todo funciona correctamente. 
También podemos utilizar o divulgar tu información identificativa a personal 
cualificado que realice funciones de auditoría o evaluación para cualquier persona 
que proporcione asistencia financiera a un Programa, que es un pagador externo 
o un plan de salud que cubra tu tratamiento, o que sea una organización de 
mejora de la calidad que realice una revisión, los contratistas, subcontratistas o 
representantes legales de dicha persona o organización de mejora de la calidad, o 
una entidad con control administrativo directo sobre un Programa. 

• Recaudación de Fondos: De acuerdo con las demás disposiciones de este 
Aviso, podemos ponernos en contacto contigo para solicitar donaciones, pero 
puede decir que no. 

• Salud Pública: Podemos compartir tus registros de SUD con las autoridades de 
salud pública, pero solo si existe una base razonable para creer que la 
información no puede usarse para identificarte. 

• Orden Judicial: Podemos utilizar o divulgar tus registros de SUD si un tribunal nos 
lo ordena. 

Podemos utilizar y compartir tus registros SUD cuando das tu consentimiento por escrito, 
incluyendo lo siguiente: 
• Personas que Elijas: Si dices que está bien, podemos compartir tus registros 

de SUD con cualquier persona o categoría de personas identificadas o designadas 
en general por ti, incluyendo tu familia u otros proveedores de cuidados de salud. 

• Consentimiento único para tratamiento, pago u operaciones de 
cuidados de salud: También podemos utilizar y divulgar tus registros SUD 
cuando el consentimiento proporcionado sea un consentimiento único para todos los 
usos y divulgaciones futuras de tratamiento, pago y operaciones de cuidados de 
salud, según lo permitan las regulaciones de HIPAA, hasta que revoques dicho 
consentimiento por escrito. 

• Registro Central o Programa de Manejo de Abstinencia. Podemos 
divulgar tus registros de SUD a un registro central o a cualquier programa de 
gestión o tratamiento de abstinencia con el fin de evitar múltiples inscripciones, 
con tu consentimiento. Por ejemplo, si consientes participar en un programa de 
tratamiento de drogas, podemos facilitar tu información al programa correspondiente 
para coordinar la atención y evitar la inscripción duplicada. 

• Sistema de Justicia Penal. Podemos divulgar información de tus registros 
de SUD a aquellas personas dentro del sistema de justicia penal que hayan 
hecho de tu participación en un Programa una condición para la resolución de 
cualquier procedimiento penal en tu contra. El consentimiento escrito debe indicar 
que es revocable tras el transcurso de un tiempo determinado o la ocurrencia de un 
evento determinado. El momento en que el consentimiento se vuelve revocable puede 
ser no más tarde que la resolución final de la liberación condicional u otra acción 
en relación con la cual se dio el consentimiento. 

• Seguimiento de recetas: Podemos informar de cualquier medicamento recetado 
o dispensado por nosotros a los programas estatales de control de medicamentos 
con receta si la ley lo exige o lo permite, pero solo con tu consentimiento. 

Cualquier registro de SUD, o testimonio sobre el contenido de cualquier registro de 
SUD, no puede ser utilizado en un procedimiento civil, administrativo, penal o legislativo 
contra ti a menos que dés tu consentimiento (separado de cualquier otro 
consentimiento) o que un tribunal emita una orden. Las leyes y normativas aplicables 
no protegen la información sobre un delito cometido en nuestras instalaciones, en 
nuestras ubicaciones o contra nuestro personal, ni ninguna amenaza de cometer un 
delito. Las leyes y regulaciones aplicables tampoco prohíben compartir información 
para denunciar sospechas de abuso o negligencia infantil. Además, las restricciones 
sobre el uso y la divulgación no se aplican a la comunicación de Registros de SUD entre o 
por medio de personas que los necesitan en relación con sus funciones derivadas de 
la provisión de diagnóstico, tratamiento o derivación para el tratamiento de pacientes 
con SUD si las comunicaciones se realizan dentro del Programa (o con una entidad 
que tenga control administrativo directo) y a la comunicación de Registros de SUD a 
una organización de servicios cualificada si es necesario por la organización de 
servicios cualificada para que nos preste servicios a nosotros o en nuestro nombre. Si 
las leyes estatales aplicables son más estrictas que estas normas y regulaciones federales , 
seguimos las leyes estatales más estrictas. 

Usos y Divulgaciones que Requieren Autorización/Consentimiento por Escrito 
No compartiremos tus registros PHI o SUD en las situaciones que se indican a continuación 
sin obtener antes tu autorización o consentimiento por escrito. Si nos proporcionas una 
autorización o consentimiento, puedes revocarlo en cualquier momento mediante 
presentar una solicitud por escrito. La revocación no se aplica a registros PHI o SUD que ya 
hayan sido compartidos con tu permiso. Puedes obtener un formulario de 
autorización/consentimiento de nuestra parte si lo solicitas. 
• Divulgación de Notas de Psicoterapia o Consejería: A menos que 

obtengamos tu autorización por escrito, en la mayoría de las circunstancias no 
compartiremos tus notas de psicoterapia o consejería. Podemos compartir tus 
notas de psicoterapia en algunas situaciones, incluyendo: para tu tratamiento 
continuado; formación de estudiantes y personal de medicina; para defendernos 
durante litigios; si la ley lo requiere; actividades de supervisión sanitaria 
relacionadas con tu psicoterapeuta; para evitar una amenaza grave o inminente 
para ti o para otros; y al forense o examinador médico tras tu fallecimiento. 

• Mercadeo: Divulgaciones con fines de mercadeo que resultan en que recibimos 
un pago económico de un tercero cuyo producto o 
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servicios que se comercializan requerirán tu autorización por escrito. Esto no 
incluye la compensación que simplemente cubre nuestro costo de recordarte 
que tomes y resurtieras tu medicación o de otra manera se comunica sobre un 
medicamento o biológico que se te está recetando actualmente. Sin embargo, 
podemos compartir tu PHI sin tu autorización para enviarte información sobre 
tratamientos médicos alternativos, nuestros propios programas o sobre productos 
y servicios relacionados con la salud que puedan interesarte si no recibimos una 
remuneración económica por realizar tales comunicaciones. 

• Venta de PHI: Cualquier actividad que constituya la venta de tu PHI requerirá tu 
autorización previa por escrito. 

Aviso de Divulgación Adicional: 
PHI que se divulgue conforme a este Aviso puede estar sujeta a nueva divulgación por 
parte del destinatario y ya no estar protegida por HIPAA. La ley aplicable al 
beneficiario puede limitar su capacidad para usar y divulgar la PHI recibida, por ejemplo, 
si el beneficiario es otra entidad cubierta sujeta a HIPAA o un programa financiado 
federalmente que se presenta como y/ o tiene el propósito principal de proporcionar 
tratamiento, diagnóstico o derivación para SUD . 

Tus Derechos Sobre tu PHI 
Tienes derechos en lo que respecta a tu PHI y tus registros SUD. Estos derechos te ayudan a 
controlar quién ve tu información y cómo se utiliza. A continuación se presentan declaraciones 
de sus derechos, sujetas a ciertas limitaciones, respecto a tu PHI, que se aplican 
igualmente a los registros SUD: 

Ve y Obtiene una Copia de tu PHI 
Puedes pedir ver u obtener una copia de tu PHI contenida en un conjunto de Registros 
Designados (según lo definido en HIPAA). Puedes hacerlo a través de MyChart o hacer 
una solicitud por escrito. Podemos darte una copia en papel o electrónica . Sin embargo, 
hay excepciones y algunos registros que no puedes ver, como: 
• Notas de psicoterapia o notas de consejería SUD 
• Información para casos legales 
• Investigación de la que formas parte 
• Información prometida mantenerse confidencial 
• Nuestra información empresarial que en realidad no está en el Conjunto  de 

Registros Designado de tu historial médico 
• Cualquier cosa que pudiera causar daño si se compartía 
Podríamos cobrar una tarifa razonable por copias o envío por correo. Si denegamos tu solicitud, 
puedes solicitar una revisión por otro proveedor que no esté involucrado en la decisión. 

Pide un Resumen o una Explicación 
Puedes pedir un resumen de tus registros (en lugar del expediente completo), o una 
explicación de lo que hay en tus registros. 

Consigue una copia electrónica 
Si tu historial médico/PHI en el Conjunto de Registros Designados se mantiene 
electrónicamente, puedes pedir una copia electrónica para ti mismo o para enviarla a otra 
persona. Intentaremos enviarlo en el formato que deseas. También puedes utilizar 
nuestro portal para pacientes para acceder a tu historial médico/PHI. 

Pídenos que Corrijamos Información Errónea 
Si crees que algo en tu expediente está mal o falta, puedes pedirnos que lo 
modifiquemos. La solicitud debe estar por escrito y explicar exactamente qué debe 
cambiarse y por qué. Podemos denegar su solicitud si: 
• No nos dijiste específicamente qué cambiar ni diste una razón 
• No hemos creado la información 
• Determinamos que la información ya es correcta 
Si denegamos tu solicitud, puedes enviarnos un desacuerdo por escrito, que se añadirá 
a tu expediente. 

Pide una Lista de con Quién Compartimos tu Información Puedes pedir una 
lista (llamada "contabilidad") de ciertas ocasiones en que hemos compartido tu PHI, que se 
remonte hasta 6 años antes de la fecha de tu solicitud. Esto no incluye divulgaciones hechas 
para ciertos fines, como información que compartimos para tratamiento, pago o 
operaciones sanitarias, notificaciones y comunicaciones con familiares o amigos, o 
divulgaciones exigidas por la ley. Tu solicitud debe estar por escrito. Si solicitas un registro 
de las divulgaciones de registros SUD realizadas conforme a 
con su consentimiento por escrito, hasta 3 años antes de la fecha de su solicitud, 
proporcionaremos dicha contabilidad conforme a los requisitos de HIPAA y otras leyes y 
regulaciones aplicables relacionadas con las divulgaciones realizadas a través de 
nuestro historial clínico electrónico. Proporcionaremos la primera contabilidad 
solicitada en cualquier periodo de 12 meses sin coste adicional. 
Sin embargo, podemos cobrarte el costo de proporcionar la contabilidad de cualquier 
cuenta posterior solicitada en un periodo de 12 meses. Te notificaremos el costo implicado y 
puedes optar por retirar o modificar tu solicitud en ese momento antes de que te incurran 
cualquier costo. 

Pídenos que Limitemos cómo Compartimos tu Información 
Puedes pedirnos que limitemos cómo compartimos tu PHI, como no informar a 
ciertos familiares, amigos e individuos involucrados en tu cuidado, o no compartir la 
PHI con tu plan de salud si pagaste la totalidad en la visita. No estamos obligados a 
aceptar tu solicitud de restricción salvo por una restricción que solicita no revelar 
información de salud para efectos de pago u operaciones de cuidados de salud a tu 
plan de salud para la atención y servicios en los que nos has pagado íntegramente 
de tu bolsillo. Si aceptamos cualquier solicitud, aún podemos proporcionar 
información de interés personal, según sea necesario, para darte tratamiento de 
emergencia. 

Pídenos que nos Pongamos en Contacto Contigo de una Manera Específica 
Puedes pedirnos que te contactemos de una manera concreta. Haremos esfuerzos 
razonables para atender tu solicitud. Por ejemplo: 
• Solo llama al teléfono del trabajo 
• Enviar cartas a otra dirección 

Elige a Alguien que Actúe por Ti 
Si estás incapacitado y has dado a alguien poder legal (Poder Notarial) para tomar 
decisiones de salud por ti, pueden ver tu información de cuidados de salud y tomar 
decisiones sobre cómo se comparte. Confirmaremos su autoridad antes de dar 
acceso. 

Envía tu Información de Salud usando una App 
Puede pedirnos que enviemos sus registros electrónicos PHI o SUD en el Conjunto de 
Registros Designados a ti u otra persona, organización o servicio a través de una interfaz de 
programación de aplicaciones (llamada API). Una vez que tu información se envíe de esta 
manera, ya no está protegida por nuestro sistema ni sujeta a las protecciones y 
derechos descritos en este Aviso, y puede que ya no esté sujeta a las mismas leyes, 
regulaciones, políticas o procedimientos respecto a su confidencialidad, seguridad, 
privacidad, uso o divulgación. Asumes toda la responsabilidad de cómo se usa o 
compartes esa información. Te sugerimos que consultes las prácticas y políticas de 
privacidad de la persona a la que lo envías antes de hacer esta solicitud. 

Obten una Copia en Papel de Este Aviso 
Puedes solicitar una copia en papel de este aviso en cualquier momento, incluso si lo 
recibiste electrónicamente. También puedes acceder a el desde tu cuenta MyChart o 
imprimirlo desde nuestra página web: mcw.edu 

Derechos de Conciencia en Cuidados de Salud 
Respetamos el derecho de las personas a declinar la participación en los servicios de 
cuidados de salud por motivos religiosos o morales. Esto incluye la negativa a tratamientos y 
examenes. 
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Información de Contacto  
MCW Compliance 
Department 
Teléfono: 1-844-703-8171 
Online: mcw.ethicspoint.com 
Correo: Research Park Center Suite R1400  
10000 Innovación Dr. 
Wauwatosa, WI 53226 
Health Information/Medical Records Department 
Teléfono: 262-836-2510 
Correo electrónico: healthinformation@froedtert.com 
(nota: la seguridad de las transferencias de correo electrónico no está 
garantizada) 
Fax: 262-836-8490 
Correo: Hartford Health Center 
Atención: Health Information Management - ROI  
110 Lone Oak Ln. 
Hartford, WI 53027 

MCW Patient Financial Services 
Teléfono: 1-844-239-1939 

Página web: 
www.mcw.edu 

Cómo Presentar una Queja 
Si alguna vez crees que se han violado tus derechos de privacidad (incluidos los derechos 
relacionados con SUD Records), tienes derecho a presentar una queja, ya sea ante 
nosotros o ante el gobierno federal. No te castigaremos ni te trataremos de forma 
diferente si decides presentar una denuncia. 
Para presentar una queja con nosotros, por favor utilice la información de contacto que 
aparece en la sección de Información de Contacto anterior. 
Puedes presentar una queja ante el Departamento de Salud y Servicios Humanos de EE. 
UU. si crees que se han violado tus derechos de privacidad bajo HIPAA. Puedes 
denunciar las violaciones sospechosas relacionadas con los registros de SUD al 
Secretario del Departamento de Salud y Servicios Humanos de los Estados Unidos de la 
misma manera que se reportan las violaciones de HIPAA. 

Página web: www.hhs.gov/ocr/hipaa/ 
Teléfono: 202-619-0257 o número gratuito 877-696-6775  
Correo: Centralized Case Management Operations   
U.S. Department of Health and Human Services  
200 Independence Ave., S.W. 
Room 509F HHH Bldg. 
Washington, D.C. 20201 
Al presentar una queja, deberás: 
1. Nombra a la persona u organización que creas que violó tus derechos de privacidad 

y describe lo que ocurrió. 
2. Presenta la queja en un plazo de 180 días desde que te enteraste del 

problema. 
Por ley, debemos: 
• Entregarte este aviso para que sepas cómo protegemos tu información de 

salud. 
• Siguir las prácticas de privacidad explicadas en este Aviso 
• Mantener tu PHI protegida mediante las salvaguardas adecuadas 
Si tiene alguna pregunta sobre este Aviso o tus derechos, por favor contacta a nuestro 
Oficial de Privacidad utilizando la información de contacto que aparece en la sección 
de Información de Contacto anterior. 
El Medical College de Wisconsin en salud cumple con las leyes federales de derechos 
civiles aplicables y no discrimina, excluye ni trata a las personas de forma diferente por 
motivos de raza, color, origen nacional, edad, discapacidad, sexo (conforme al alcance de la 
discriminación por sexo descrito en 45 CFR § 92.101(a)(2)), ni ningún otro grupo 
protegido por la ley. 
Atención: Si hablas otro idioma, hay servicios de asistencia gratuitos disponibles para ti. 
Llamada: 414-805-3000 (TTY: 1-800-947-3529) 
Español (español): ATENCIÓN: Si habla español, tiene a su disposición servicios gratuitos 
de asistencia lingüística. Llame al: 414-805-3000 (TTY: 1-800-947-3529) 
Hmoob (Hmong): LUS CEEV: Yog tias koj hais lus Hmoob, cov kev pab txog lus, muaj kev 
pab dawb rau koj. Hu rau: 414-805-3000 
(TTY: 1-800-947-3529) 

Fecha de Vigencia: 14 de abril de 2003 
Fecha de Última Revisión: 5 de febrero de 2026 
Ítem #: 37974 (sustituye a 20/3, 19/10, 16/10, 16/06, 15/05, 13/07, 12/03, 10/09, 
10/04, 07/09) 

mailto:healthinformation@froedtert.com
http://www.mcw.edu/
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